
MANCOMUNIDAD VALLE DEL JERTE 
Paraje Virgen de Peñas Albas, s/n 
Cabezuela 10.610 
(Cáceres) 
 

CONCURSO MÚSICA JOVEN 

 

ORGANIZA 

   La Mancomunidad del Valle del Jerte con dirección Paraje Virgen de Peñas Albas, s/n 
Cabezuela 10610 (Cáceres) 

   Con motivo del Proyecto de sensibilización y prevención de la violencia de género en 
Valle del Jerte, subvencionado por los fondos autonómicos del Pacto de Estado, la Oficina 
de Igualdad de la Mancomunidad del Valle del Jerte, en su compromiso en la lucha contra 
la violencia de género convoca el Concurso Música Joven, con el objetivo de sensibilizar 
e implicar a la población joven en el compromiso con la igualdad y respeto entre mujeres 
y hombres, reconociendo como herramientas las creaciones artísticas. 

Se ha resuelto publicar la presente convocatoria de acuerdo a las siguientes bases: 

  

PARTICIPANTES 

   Podrán participar en el presente concurso musical, jóvenes que, bien como integrantes 
de un grupo musical o bien en calidad de solistas, tengan edades comprendidas entre los 
14 y los 30 años, ambas inclusive. 

   Las personas componentes de un grupo no podrán formar parte de otro grupo ni de 
forma individual. 

   Las personas participantes no podrán ser profesionales ni tener firma con sello 
discográfico alguno en el momento de la inscripción ni durante el desarrollo del concurso. 
Sí se admitirán a los grupos o solistas con trabajos auto financiados por ellos mismos. 

   En el caso de menores de edad, la solicitud de participación debe venir firmada por 
los/as tutores/as legales junto con fotocopia del DNI de éstos, prestando su conformidad 
con la participación de la persona menor en el certamen, siendo motivo de exclusión 
automática la falta de dicho documento. 

   El uso del tema ganador será exclusivamente con fines formativos, de prevención y 
sensibilización contra la violencia de género y nunca con fines comerciales. 

 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

   Las personas solistas y grupos interesados en participar deberán presentar la siguiente 
documentación desde el 1 de Octubre del 2020 hasta el día 30 de Noviembre del 2020. 

   Los temas a interpretar deberán enviarse en formato mp3, acompañados de la 
siguiente documentación al email: oficinadeigualdadvj@gmail.com con el asunto 
“Concurso música joven” 
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A. Formulario Inscripción al concurso. (Anexo 1) 
B. Copia del DNI de cada participante. 
C. DNI de la persona que firma la autorización de los/as menores (en caso de 

menor participante) 
 

PROCESO DE SELECCIÓN 

   Un jurado compuesto por profesionales del equipo técnico de la Mancomunidad del 
Valle del Jerte realizará una selección de entre todas las solicitudes presentadas 
atendiendo a criterios de originalidad, interpretación y contenido del mensaje de la 
canción. 

   De todos los trabajos presentados, solo habrá uno ganador. La publicación de la persona 
o grupo ganador se realizará en el mes de Diciembre en la página web de la 
Mancomunidad del Valle del Jerte. www.mancomunidadvalledeljerte.es y en el Facebook 
de la Mancomunidad del Valle del Jerte. 

CATEGORÍAS Y PREMIOS 
 
   Las obras presentadas podrán ser de cualquier género musical, siendo de libre elección 
la técnica y la temática elegidas siempre y cuando sea la respuesta a una canción en la 
que se vea la imagen de la mujer como denigrante y vejatoria. 
 
 
CATEGORÍAS Y PREMIO 
 
   Para el premio a la mejor canción, cada grupo o solista presentará una única propuesta 
musical en forma de letra y música y que no podrá exceder de cinco minutos. 
 
El premio consistirá en la grabación de la canción en un estudio profesional. * 
 
   El jurado se reserva el derecho de declarar desierto el premio, si considera que los 
trabajos no cuentan con la calidad mínima exigible. 
 
 
ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
 
   La participación en el presente certamen supone la aceptación de todos los puntos 
contenidos en las bases, así como la aceptación de las decisiones de la organización y 
fallo del jurado. 
 
   La organización podrá introducir, si lo cree necesario, las modificaciones que estime 
conveniente para el buen funcionamiento del certamen. 

* Debido a la situación actual de la COVID 19, el disfrute del premio deberá realizarse cuando las condiciones de salud 
sean favorables. 
 

http://www.mancomunidadvalledeljerte.es/
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ANEXO 1 

INSCRIPCIÓN 

1.- Datos Personales Personas Participantes: 

GRUPO  

ESTILO  

INTEGRANTES      

Nombre y apellidos                                                         Puesto            Edad                 DNI  

DATOS DE LA PERSONA MENOR DE EDAD (si es el caso) 

Nombre:  

DNI:                                                                             Edad:  

DATOS DE LA PERSONA MAYOR DE EDAD O LOS/AS TUTORES/AS LEGALES. 

Nombre: 

DNI:  

Dirección:  

Teléfono:  

Email:  

2.- AUTORIZA a la Mancomunidad Valle del Jerte, sus sucesores y cesionarios LA FIJACIÓN, 
EMISIÓN, DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN PÚBLICA DE LAS IMAGENES GRABADAS Y QUE 
FORMAN PARTE DEL CITADO PROGRAMA Y REPRODUCCIÓN, en todo caso o en parte, de 
dichas imágenes o fotografías de las mismas ya sea individualmente o en conjunción con otras imágenes o 
fotografías, sin limitación temporal ni geográfica, ni compensación alguna. 

3.- CEDE a la Mancomunidad Valle del Jerte, sus agentes, agencias, compañía matriz, sus filiares, 
sucesores y cesionarios, sin limitación alguna, todos los DERECHOS DE IMAGEN OBJETO DE ESTA 
AUTORIZACIÓN que pudieran corresponder por la utilización, edición, emisión, reproducción, difusión 
y comunicación pública por cualquier medio de las imágenes, voz o fotografías contenidas en la grabación 
realizada, sin compensación adicional alguna. 

4.- Por medio de la presente RENUNCIA a cualquier remuneración, acción, reclamación o demanda como 
consecuencia de la mencionada utilización, emisión, reproducción, difusión y comunicación pública, por 
cualquier medio de las imágenes, voz y/o fotografías obtenidas de la grabación autorizada, 
EXONERANDO a la Mancomunidad Valle del Jerte, sus sucesores o cesionarios, y a sus empleados, 
patrocinadores, agentes directores y ejecutivos de cualquier reclamación de gasto, coste, pérdida, demanda 
o responsabilidad por la misma. 
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La autorización no fija ningún límite de tiempo para su concesión, por lo que se considera concedida en el 
ámbito nacional por un plazo de tiempo ilimitado. Las imágenes, en ningún caso, supondrán una 
vulneración de los derechos al honor, a la intimidad personal, familiar y a la propia imagen de la persona 
menor de edad, tal y como lo recoge la L.O. 1/96 de la Protección Jurídica del Menor y la Instrucción 
2/2006 sobre el Fiscal y la Protección del Derecho al Honor, Intimidad y propia Imagen de los Menores de 
la legislación española, país en el que se encuentra la sede de la Secretaría General de la OEI. 

5.- Acompañamos a esta solicitud:  

GRABACIÓN  

FOTOCOPIAS DEL DNI DE TODOS LXS COMPONENTES 

CONTACTO (Teléfono, e-mail):  

Asimismo, reconoce haber leído y aceptado las Bases del Concurso.  

 

En ______________, a ___ de _____________ del _____  

 

Firmado: ______________________ 


